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Abstract: The objective of this research is "to determine 

how the use of the ChatBot application influences the 

administration of justice in the Republic of Peru", since the 

Judiciary through WhatsApp based on artificial intelligence has 

made available to the public the use of the Chatbot application, 

to provide automated information. In that sense, the 

methodology used is quantitative, descriptive, explanatory 

approach; the sample is constituted by 160 law professionals 

collected from the 34 Peruvian Bar Associations, distributed by 

regions in a proportional way. A survey was used as a data 

collection technique and a questionnaire with 15 coded and 

closed questions was used as an instrument to verify the degree 

of satisfaction with the Chatbot application; for the analysis of 

the results, the data collected were tabulated by dimensions in an 

objective manner. As conclusions, it was determined that the use 

of the Chatbot application contributes moderately to the 

administration of justice in the dimensions of accessibility, 

proposed topics and time used, and relatively acceptable in the 

satisfaction of the response and reliability of the information. 
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Resumen: La presente investigación tiene como objetivo 

“determinar cómo influye el uso del aplicativo ChatBot en la 

administración de justicia en la República del Perú”, puesto que el 

Poder judicial a través del WhatsApp en base a la inteligencia 

artificial ha puesto a disposicion de la ciudadanía el uso del 

aplicativo ChatBot, con la finalidad de brindar información 

automatizada. En ese sentido, la metodologia utilizada es de 

enfoque cuantitativo, descriptivo, explicativo; la muestra está 

constituida por 160 profesionales de derecho recogido de los 34 

colegios de abogados del Perú, distribuidos por regiones en forma 

proporcional. Como técnica de recolección de datos se utilizó la 

encuesta y como instrumento un cuestionario con 15 preguntas 

codificadas y cerradas, con la finalidad de verificar el grado de 

satisfacción sobre el aplicativo ChatBot; Para el análisis de los 

resultados, los datos recogidos se tabularon por dimensiones en 

forma objetiva. Como conclusiones se determinó que el uso del 

aplicativo ChatBot contribuye medianamente en la administración 

de justicia en las dimensiones de accesibilidad, temas propuestos y 

tiempo utilizado; y relativamente aceptable en la satisfacción de la 

respuesta y confiabilidad de la información.    

Palabras Claves: ChatBot, inteligencia artificial, procesos 

judiciales, tecnología de la información, administración de justicia. 

 

I. INTRODUCCIÓN 

El Poder Judicial de la República peruana desde febrero 

de año 2022 ha puesto a disposicion de la ciudadanía el 

sistema de mensajería instantánea (ChatBot) denominada 

MAU-BOT basado en la inteligencia artificial, a través de la 

plataforma tecnológica de mensajería amigable WhatsApp, 

durante las 24 horas y todos los dias; esto con el objetivo de 

brindar información o respuestas automatizadas de los 

servicios que brinda la Entidad; la finalidad es que los 

usuarios tomen conocimiento en tiempo real sobre el estado de 

los procesos judiciales desde espacios físicos distintos a la 

Entidad; para ello, los usuarios deben de descargar el 

aplicativo WhatsApp y luego escoger una lista de opciones 

que ofrece el aplicativo para obtener una respuesta en forma 

automática. En ese sentido, y dado que se ofrece un servicio 

informático de mensajería instantánea (ChatBot) a través de 

una plataforma tecnológica (WhatsApp), la presente 

investigación tiene como objetivo determinar cómo influye el 

uso del aplicativo ChatBot en la administración de justicia en 

la República del Perú, basado en Inteligencia Artificial, 

concretamente en los abogados litigantes de los distintos 

órganos jurisdiccionales a nivel nacional.  

Ahora bien, luego del análisis de la influencia del 

aplicativo ChatBot en la administración de justicia, se podrá 

determinar si el aplicativo ChatBot puesta a disposicion por el 

Poder Judicial de la República del Perú contribuye a la 

eficacia de la administración de justicia.  

 

A. Plataformas ChatBot en base a la Inteligencia Artificial 

(IA) 

 

Al respecto, el bot es un software que está compuesto por 

un conjunto de normas, mediante el cual realiza el trabajo, 

tarea o proceso en forma automatizada imitando el 

comportamiento humano; en ese sentido, sirve para asignar 

respuestas automáticas a través de plataformas virtuales 

simulando la participación de un humano en la conversación. 

En ese sentido, el bot conversacional, es un robot que brinda 

respuestas específicas preparadas de un conjunto de preguntas 

elaboradas previamente los mismos que se encuentran basado 

en inteligencia artificial (IA) [1]. 

En ese sentido, a través de la IA el servicio de chat 

humano ha sido reemplazado por un software conversacional 

(ChatBots), los mismos que han sido diseñados con la 

finalidad de comunicarse con usuarios humanos a través de un 

lenguaje natural; por lo tanto, se han vuelto común el uso de 

ChatBot en diversos entornos ya que ofrece ahorro de tiempo 

y costos en la obtención de información para los usuarios; no 

obstante, existe insatisfacción en una cierta cantidad de 

usuarios por los errores en las respuestas lo que genera una 

alta desconfianza y resistencia al uso de esta tecnología [2]. 

Además, los ChatBots están diseñados para establecer una 

conversación con usuarios a través de un lenguaje natural en 

base a preguntas y respuestas de un tema determinado; por 

consiguiente, los ChatBots transaccionales solo ejecutan una 

tarea en específica; mientras que, los conversacionales están 
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diseñados para conversar sobre todo un tema en específico 

[3].De lo anterior, se puede advertir que el ChataBot ha sido 

diseñado para apoyar en forma eficiente del acceso a la 

información; no obstante, al existir un conocimiento desigual 

de uso por parte de los usuarios existe una limitación, y para 

superar dicha limitación se debe utilizar analogías, imágenes, 

documentos, feedback en forma colaborativa y equitativa [4].  

Por otro lado, las caracteristicas del ChatBots con IA 

como diseño, tecnología de aprendizaje, presencia social y 

antropomórficas (nombre de bots, icono e interfaz) influyen en 

la valoración que le dan los usuarios a la plataforma, 

produciendo una variedad de emociones (conexión, diversión, 

satisfacción, frustración, etc.) los mismos que son tolerados y 

motivados a seguir utilizando no obstante de sus errores [5]. 

No obstante, existen una multiplicidad de ChatBots algunos 

para fines de marketing o servicio al cliente; en ese sentido, 

los ChatBots comerciales están destinados a operar con 

esquemas bien definidos y en temas específicos; por el 

contrario, los ChatBots sociales ha sido creado con la finalidad 

de satisfacer necesidades y comunicarse con los usuarios, para 

ello deben ser eficaces y entrenados para comunicarse 

humanamente a través de un lenguaje natural simulando una 

conversación interpersonal; no obstante, existen problemas por 

falta de comunicación, respuestas incorrectas, variación de la 

respuesta, flujo conversacional, entre otros; es por ello que los 

ChatBots sociales deben de desarrollar un conjunto de 

estrategias que minimicen las limitaciones de comunicación 

con los humanos [6]. En ese sentido, los usuarios enfrentan 

potenciales problemas de necesidad, transacción, seguridad, 

entretenimiento y quejas por el uso de los ChatBots [7]. 

Aunque, algunos estudios señalan que el uso de la IA a 

través de ChatBots automatizados y expresado en textos ha 

generado confianza y respuesta eficaz a los 

usuarios/consumidores de comercio electrónico, el cual cada 

vez ofrece más beneficios [8]. Agregando a lo anterior, se 

puede afirmar que el ChatBots influye en algunos aspectos en 

el usuario (participación de los usuarios y autenticidad); no 

obstante, el impacto, confianza, e intención de uso del 

ChatBots no es del todo concluyente, pudiendo ser por 

muchos aspectos (empatía, agradable, semejanza humana, 

extrovertido y claridad, entre otros.) [9]. Por lo tanto, se está 

creando un cambio en el paradigma de los usuarios 

conversacionales a través del ChatBots y esto solo puede darse 

a través de ciertos criterios y herramientas fiables, los mismos 

que garantizan la veracidad de la información y satisfacción de 

las personas que utilizan este tipo de tecnología [10]. 

También, se puede decir que los ChatBots 

antropomórficos basados en imágenes e IA tiene una 

influencia positiva y psicológica en la participación y el 

comportamiento de la sociedad con este tipo de herramienta 

[11]. Asimismo, se debe tener presente que los ChatBots 

conversacionales pueden apoyan en el proceso de aprendizaje 

ofreciendo visitas a páginas, tiempo por página, enlaces, entre 

otros, que se encuentren vinculadas con el tema a tratar, esto 

con la finalidad de personalizar y adaptarse al uso de la IA 

[12]. También, se considera útil el uso del ChatBots inclusive 

en el de idiomas, ya que enriquece el conocimiento por ser de 

naturaleza innovadora, fácil uso y provisión de aprendizaje en 

un determinado tiempo [13]. Por eso, se puede decir que, gran 

parte de los usuarios señala que el uso ChatBots es atractivo y 

de fácil acceso para la población común, ya que se recibe 

respuesta en forma automática y en un solo lugar, pudiendo 

recomendar el uso a otras personas por acceso rápido, variado, 

privado, confidencial y útil; no obstante, al ser demasiado 

rápido no se podría tener el control sobre el contenido y 

cantidad de la información que brinda [14]. 

 

B. Impacto en la administración de justicia de Perú. 

 

Actualmente, la informática judicial conlleva a una 

capacitación constante y permanente por todos los operadores 

de justicia; en ese sentido, los sistemas informáticos deben de 

conllevar a la interacción con los usuarios, garantizando la 

protección de datos personales, facilidad en el uso de las 

nuevas tecnologías de la información para garantizar su 

interoperatividad entre ambos [15]. Es por eso, que el uso de 

la tecnología de la información (IA) en la administración de 

justicia es importante ya que sirven de apoyo en la ciencia del 

derecho, los cuales conllevan a mejorar y facilitar el 

tratamiento de información en los sistemas judiciales, 

resolviendo problemas que se presentan en los diferentes 

procesos judiciales, siendo necesario la modernización de 

sistema judicial electrónico a las nuevas herramientas 

tecnológicas [16]. En ese sentido, el uso de las nuevas 

tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

contribuye eficazmente en la modernización del sistema de 

administración de justicia en el Perú, a través del Gobierno 

electrónico, no solo con las videoconferencias, sino también 

de las notificaciones electrónicas y ahora con la IA a traces del 

ChatBots, constituyéndose en una herramienta necesaria para 

la aplicación de la modernidad y una mejor interacción entre 

los operadores del derecho y los usuarios, el mismo que 

beneficia a los participantes [17]. 

En ese orden de ideas, se puede decir que el uso de la IA 

en la administración de justicia tiene por finalidad automatizar 

tareas específicas de conocimiento, información y gestión de 

los procesos judiciales; dichas aplicaciones deben ser 

concretas en aspectos de mayor importancia; del mismo modo, 

para el uso de la IA previamente se debe de digitalizar los 

expedientes; en ese sentido, se debería de adoptar políticas 

públicas de IA con la finalidad de controlar riesgos éticos e 

institucionales en el uso de la IA [18]. Al respecto, existen 

consideraciones éticas que se debe tener presente en la 

administración de justicia al momento de aplicar la IA como la 

tutela de derechos fundamentales, no discriminación, 

transparencia, imparcialidad, seguridad y calidad de la 

información, control de los usuarios, carga procesal, equidad, 
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responsabilidad, confidencialidad de la identidad entre otros; 

teniendo presente al solipsismo algorítmico [19]. En suma, lo 

que se pretende realizar con la inteligencia artificial es que 

sirva de ayuda al sistema de justicia, con la finalidad de 

agilizar el proceso judicial en cuestiones netamente objetivas, 

los mismos que permiten garantizar los derechos 

fundamentales de la administración de justicia (imparcialidad, 

objetividad y transparencia), con lo cual se garantiza la 

seguridad jurídica; indudablemente la implementación de la 

IA genera un costo de inversión adicional; no obstante, genera 

confianza y celeridad en los procesos judiciales; por lo tanto, 

estas herramientas basadas en inteligencia artificial es de gran 

ayuda en los procesos administrativos y judiciales, 

disminuyendo las probabilidades de error y dando mayor 

fluidez y confiabilidad en la administración de justicia [20].  

Finalmente, se puede decir que la implementación de la 

IA en varios países de Latinoamérica tiene que enfrentar 

muchos aspectos que limitan el uso de la IA como es la 

pobreza, inestabilidad social e institucional, conectividad, 

brecha digital, entre otros, con lo cual los Estados 

latinoamericanos tienen que actuar eficazmente con la 

finalidad de revertir los patrones de exclusión y desigualdad; 

por lo tanto, ser más inclusiva y solidaria en la aplicación de 

las herramientas a través de la IA; debiendo de precisar que las 

herramientas digitales implementadas en base a la IA, si bien 

es cierto su confiabilidad es relativa ofrece celeridad en el 

conocimiento de la información que brinda la administración 

de justicia [21]. 

 

II.  METODOLOGÍA 

 

La presente investigación se ha desarrollado desde un 

enfoque cuantitativo, descriptivo explicativo, utilizando como 

técnica de recolección de datos la encuesta y como 

instrumento el cuestionario, el mismo que contiene 15 

preguntas estructuradas y cerradas que tiene por finalidad 

realizar la medición de las dimensiones de: accesibilidad al 

aplicativo, importancia de los temas propuestos, tiempo 

utilizado, satisfacción de respuesta y confiabilidad de la 

información brindada por el ChatBots del Poder Judicial de la 

República del Perú [22]. 

Del mismo modo, en la Tab. I se presenta la población y 

muestra, en base a la información proporcionada por la Junta 

de Colegios de abogados del Perú, siendo la población 

214,661 abogados registrados en diferentes colegios de 

abogados a nivel nacional, la misma que está constituido 34 

colegios de abogados a nivel nacional y para una mejor 

explicación se ha ordenado por 05 regiones; del mismo modo, 

la muestra está compuesta cantidad por 160 abogados 

colegiados y usuarios de la administración de justicia en el 

Perú en forma proporcional a la cantidad total por región, los 

mismo que han dado repuesta a las preguntas formuladas a 

través del cuestionario; el agrupamiento por regiones se ha 

dado de la siguiente manera: 81 ha sido de Lima y Callao, 35 

del Sur, 08 del centro, 30 del norte y 06 usuarios del Oriente 

peruano respectivamente. Se debe de precisar que la mayor 

cantidad de abogados registrado en los colegios profesionales 

se encuentra en la región de Lima y Callao. 

TABLA I 

POBLACIÓN Y MUESTRA 

Abogados colegiados Población Muestra % 

Lima - Callao 108,216 81 50.41% 

Sur del Perú 46,583 35 21.70% 

Centro del Perú 10,703 8 4.99% 

Norte del Perú 40,564 30 18.90% 

Oriente del Perú 8,595 6 4.00% 

Total 214,661 160 100% 

Nota: La fuente de la información ha sido recogida de 

https://www.judecap.org.pe/p/directorio.html 

 

En ese sentido, con la finalidad de obtener datos de 

calidad, el cuestionario estuvo estructurado con preguntas 

cerradas formuladas en base a las dimensiones y elaboradas a 

través de Google forms, y para ello se utilizó el método de 

medición denominado Escala de tipo Likert [23], el cual 

tiende a medir la reacción de las personas a un ítem 

determinado, siendo las siguientes:  

1. Totalmente en desacuerdo 

2. En desacuerdo 

3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

4. De acuerdo 

5. Totalmente de acuerdo 

Asimismo, en la dimensión de los temas propuestos por el 

aplicativo se formuló una pregunta que contiene un conjunto 

de servicios ofrecidos por el ChatBot y que tiene por finalidad 

medir que opción es la más utilizada por el usuario; por lo 

tanto, se le otorgo la siguiente escala de medición: 

1. Demanda o escritos 

2. Alimentos vía web 

3. Notificaciones  

4. Estado de expediente 

5. Depósito judicial 

6. Quejas  

7. Orientación judicial 

8. El Juez te escucha 

9. Certificado judicial 

10. Directorios 

La comunicación con los encuestados para que dieran 

respuesta al cuestionario fue a través de medios de 

comunicación masiva (WhatsApp, Facebook y correo 

electrónico); acto seguido se procesó y tabulo la información 

https://www.judecap.org.pe/p/directorio.html
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recolectada en base a las dimensiones establecidas 

contrastando con los datos teóricos recogidos de articulos 

científicos; esto con el fin de realizar un análisis objetivo y así 

poder presentar las conclusiones que den respuesta al objetivo 

de la investigación [24] 

 

III.  RESULTADOS 

 

En el presente capítulo se presenta los resultados de la 

recolección de datos, los mismos que están basados en la 

encuesta realizada a todos los abogados registrado en los 

colegios de abogados de la República, en el presente caso se 

verifica que 160 abogados usuarios del aplicativo ChatBot han 

dado respuesta a las preguntas formuladas en base a las 

dimensiones de accesibilidad, temas propuestos por el 

aplicativo, tiempo utilizado, satisfacción de la respuesta por el 

ChatBot y confiabilidad de la información emitida por el 

aplicativos. De los 160 encuestados 51 oscilan entre 31 a 40 

años, 37 son menores de 30 años, 32 entre 41 a 50 años, 28 

entre 51 a 60 años y 13 son mayores de 60 años; asimismo, 

con relación a años de experiencia profesional: 66 tienen de 1 

a 5 años, 32 de 5 a 10 años, 27 de 10 a 20 años, 25 de 20 a 30 

años y 10 más de 30 años. Los antes mencionados 

profesionales son abogados litigantes en diferentes materias 

del derecho (penal, civil, laboral, constitucional, 

administrativo, etc.), por ende, se encuentran laborando en 

forma continua y constante durante los 7 dias a la semana en 

la defensa de casos de su materia, inclusive dias domingos y 

feriados. Por lo tanto, el uso de aplicativos informáticos a 

través de la web en tiempo real es de gran ayuda al desarrollo 

de las actividades profesionales, en el presente caso el 

ChatBot del Poder Judicial a través de la red social de 

mensajería WhatsApp. 

A continuación, se presentan los datos recogidos a través 

de la encuesta formulada por Google forms, los mismos que 

han sido agrupado por dimensiones, con el objetivo de mostrar 

los resultados sobre la eficacia del aplicativo ChatBot en los 

procesos judiciales en la República del Perú, basado en la 

Inteligencia Artificial.  

Se debe de precisar que el 31.9% de los encuestados 

fueron menor de 40 años, el 41.3% cuenta con hasta 05 años 

de experiencia profesional; ahora bien, el 44.4% tiene un 

dominio regular de las herramientas tecnológicas, el 31.9% un 

nivel superior, el 10% un dominio bajo, un 7.5% un nivel 

avanzado y el 6.3% un mínimo dominio del uso de dichas 

herramientas.  

Asimismo, es importante tener en cuenta que el acopio de 

información de las escalas; “De acuerdo” y “Totalmente de 

acuerdo” han sido agrupados con la finalidad de evidenciar el 

grado de aceptación de las respuestas, los mismos que 

respaldan la posición más favorable del uso del aplicativo 

ChatBot. Del mismo modo, respecto a la dimensión de los 

temas propuestos por el aplicativo se ha tomado las 02 

opciones más utilizadas por los encuestados.  

En ese sentido, con relación a la dimensión de 

accesibilidad al aplicativo ChatBot en la Fig. 1 se puede 

observar que 94 de los encuestados señalan que se puede 

acceder al aplicativo a través de una pluralidad de medios 

informáticos y que es simple y sencillo lo que corresponde a 

un 58.8%; asimismo, 72 encuestados indican que el aplicativo 

es eficaz lo que corresponde a un 45.0% de la muestra 

aplicada. 

 

 
 

Fig. 1 Accesibilidad al aplicativo ChatBot 

 

Respecto a los temas propuestos por el aplicativo ChatBot 

en la Fig.2 se puede observar que 93 encuestados consideran 

que los temas propuestos son de gran importancia lo que 

corresponde al 58.2%; 86 encuestados considera que los temas 

propuestos por el Poder Judicial en el aplicativo son relevantes 

correspondiendo al 53.8%; del mismo modo, 80 encuestados 

consideran que las opciones más utilizadas es en relación a la 

información sobre las notificaciones judiciales (43), seguido 

del estado de la demanda o escritos presentados (37), lo que en 

total corresponde al 50% del total de la muestra. 

 

 
 

Fig. 2 Temas propuestos por el aplicativo ChatBot 

 
Con relación a tiempo utilizado en el uso del aplicativo 

ChatBot, en la Fig. 3 se puede visualizar que 87 encuestados 

indican que el aplicativo ahorra tiempo y trabajo, lo que 
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corresponde al 54.2% del total de la muestra; asimismo, 85 

encuestados señalan que el aplicativo es de mucha utilidad en 

el desarrollo de sus actividades laborales, lo que equivale al 

53.2% del total de la muestra; del mismo modo, 82 

encuestados afirma que la respuesta que brinda el aplicativo es 

de forma inmediata lo que equivale al 51.2% de la muestra. 

 

 
 

Fig. 3 Tiempo utilizado en el aplicativo ChatBot 

 
Sobre la satisfacción de la respuesta brindada por el 

ChatBot, en la Fig. 4 se puede advertir que 79 de los 

encuestados afirman que la respuesta brindada es correcta lo 

que equivale al 49.4% de la muestra; por otro lado, 75 

encuestados señalan que el aplicativo ChatBot ofrece un 

trabajo colaborativo entre los operadores del derecho lo que 

equivale al 46.9% de la muestra; y finalmente, 70 encuestados 

indicaron que la respuesta brindada por el aplicativo ChatBot 

es satisfactoria lo que equivale al 43.8% del total de la 

muestra. De lo que se puede advertir que la respuesta brindada 

por el aplicativo no satisface del todo las consultas de los 

usuarios, ya que menos del 50% señala estar satisfecho con la 

información brindada en la respuesta.   

 

 

Fig. 4 Satisfacción de la respuesta del aplicativo ChatBot 

Finalmente, respecto a la confiabilidad de la información, 

70 encuestados señalaron que la información que brinda el 

aplicativo ChatBot es confiable lo que equivale al 43.8% de la 

muestra; del mismo modo, 69 encuestados afirmaron que el 

sistema de seguridad de la información que brinda el ChatBot 

es confiable, lo que equivale al 43.1% de la muestra; y 

respecto a la protección de la identidad del usuario 66 de los 

encuestados afirmaron que el aplicativo ChatBot protege la 

identidad del usuario, lo que equivale al 41.2% de la muestra.  

 

 
Fig. 5 Confiabilidad de la información brindada por el Chatbot 

 

IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 

A. Discusión 

El objetivo de la presente investigación fue determinar 

cómo influye el uso de la plataforma ChatBot en la 

administración de justicia en la República del Perú, basado en 

Inteligencia Artificial; luego de un proceso de recolección de 

datos a través de un cuestionario conteniendo 15 preguntas 

relacionadas a las dimensiones de: Accesibilidad, Temas 

propuestos, Tiempo utilizado, Satisfacción de la respuesta y 

Confiabilidad de la información que brinda el aplicativo,  se 

evidencia que el aplicativo ChatBot puesto a disposicion por el 

Poder Judicial del Estado peruano tiene por finalidad brindar 

información general en tiempo real y actualizada a la 

ciudadanía en 10 temas importantes para el desarrollo de los 

procesos judiciales (Demandas o escritos, Alimentos vía web, 

Notificaciones, Estado de expediente, Depósito judicial, 

Quejas, Orientación judicial, El Juez te escucha, Certificado 

judicial y Directorios). 

Por consiguiente, de acuerdo con los resultados arrojados 

por la encuesta, respecto a la dimensión accesibilidad al 

aplicativo se puede determinar que el 58.8% de la muestra 

encuestada considera que el acceso al aplicativo ChatBot 

puesto a disposición por el Poder Judicial en temas de 

consultas de Demandas o escritos, Alimentos vía web, 

Notificaciones, Estado de expediente, Depósito judicial, 

Quejas, Orientación judicial, El Juez te escucha, Certificado 

judicial y Directorios es simple y sencillo, ya que el acceso a 

dicho aplicativo se puede realizar a través de una pluralidad de 

medios tecnológicos (Pc, Laptop, Tablet, Smartphone, etc.); 

no obstante, si bien es cierto que el acceso a aplicativo es 

simple y sencillo solo el 45% de los encuestados considera 

que la interfaz utilizada por el ChatBot es eficaz; por lo tanto, 
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se puede inferir que la interfaz ofrecida por el aplicativo 

ChatBot en todo el procedimiento no es del todo eficaz. 

Respecto a los temas propuestos por el ChatBot, si bien es 

cierto que el acceso es simple y sencillo se puede observar que 

el 58.2% considera que los temas propuestos para consulta si 

son importantes, reduciéndose esta cantidad a un 53.8% 

respecto a la relevancia del tema; lo cual implica que el 

usuario considera que si bien es cierto que los temas 

propuestos el aplicativo son importantes existen temas más 

relevantes y sustanciales en el desarrollo de un proceso 

judicial; es ese sentido, el interés de los usuarios se encuentra 

más allá de temas generales en temas específicos de un 

proceso judicial; por otro lado, con relación a la opción más 

utilizada de los temas propuestos por el aplicativo se puede 

advertir en primer lugar que el 26.9% de los usuarios ingresa 

al aplicativo con la finalidad de verificar las notificaciones 

judiciales; seguidos de la consulta a las demandas o escritos 

presentados 23.1%, haciendo un total del 50% de las opciones 

más utilizadas por los usuarios; en ese sentido, se puede inferir 

que la información que contiene el resto de los temas 

propuestos por el aplicativo el usuario no lo considera 

relevante para el desarrollo de un proceso judicial, debiendo el 

Poder Judicial considerar otros temas específicos más 

relevantes. 

Del mismo modo, respecto al tiempo utilizado en el uso 

del aplicativo ChatBot, el 54.4% de los usuarios considera que 

el aplicativo es necesario para el trabajo que se desarrolla en 

los procesos judiciales, ya que ahorra tiempo y trabajo en 

tomar conocimiento de la información de la actividad 

jurisdiccional y así poder gestionar con mayor facilidad los 

tramites administrativo y jurisdiccional del proceso en curso; 

en ese sentido, este aspecto es relevante para la administración 

de justicia. Asimismo, un 53.2% considera que el aplicativo es 

útil y necesario en la administración de justicia ya que reduce 

el tiempo de espera que se realizaba en forma presencial 

cuando se solicitaba alguna información en el órgano 

jurisdiccional, como lectura de expedientes, conferenciar con 

el Juez, conocer el estado en que se encuentra el expediente, 

entre otros; por lo tanto, ayuda al seguimiento de los procesos 

judiciales. Además, el 51.2% señala que el tiempo de 

respuesta del aplicativo es inmediato aspecto muy importante 

en la actualidad, ya que el tiempo juega un papel 

preponderante en los procesos judiciales. En suma, todas estas 

actividades virtuales y sincrónicas relacionadas al tiempo de 

obtención de información de un proceso judicial influyen 

favorablemente en la eficacia de la administración de justicia. 

Ahora bien, con relación a la satisfacción de la respuesta 

emitida por el aplicativo ChatBot, solo el 49.4% de los 

encuestados se encuentra de acuerdo con la respuesta; no 

obstante que es una información general guia al usuario en los 

procesos judiciales. Igualmente, solo el 43.8% de los usuarios 

se encuentra satisfecho con la respuesta emitida por el 

aplicativo ya que señalan que absuelve su consulta formulada. 

En ese sentido, de la encuesta se puede advertir que la gran 

mayoría de los usuarios indican que las respuestas emitidas 

por el aplicativo no son correctas y por lo tanto no se 

encuentran satisfechos. Asimismo, solo el 46.9% de los 

encuestados señala que estas actividades permiten el trabajo 

colaborativo entre los operadores del derecho y los usuarios.   

Finalmente, respecto a la confiabilidad de la información 

emitida por el aplicativo ChatBot, solo el 43.1% y 43.8% de 

los encuestados respectivamente precisan que el sistema de 

seguridad la información, así como la información emitida por 

el aplicativo es confiable; en tal sentido dicha información se 

puede considerar como fuente verídica en el proceso judicial. 

Por otro lado, solo el 41.2% de los encuestados señala que el 

aplicativo protege la identidad del usuario. De todo lo 

observado se puede inferir que más del 50% de los 

encuestados señala que la información emitida por el 

aplicativo no es del todo confiable; del mismo modo que la 

protección de la identidad de los usuarios; por lo tanto, el 

Estado de debe de implantar políticas públicas en materia de 

confiabilidad en el uso de esta herramienta. 

Asimismo, existe limitaciones en la implementación de la 

IA en la administración de justicia en el contexto peruano en 

razón al poco concomimiento, desconfianza, brechas digitales, 

acceso al internet, protección de datos, privacidad entre otras 

categorías de las tecnologías de la información por parte se los 

usuarios. 

 

B. Conclusiones  

 

Se logró determinar que el uso del aplicativo ChatBot 

denominado MAU-BOT contribuye medianamente a la 

eficacia en la administración de justicia; puesto que, en las 

dimensiones analizadas de accesibilidad al aplicativo, temas 

propuestos y tiempo utilizado tiene una incidencia 

moderadamente favorable de aceptación por los usuarios 

(55%); y de acuerdo con los estudios analizados esto se debe 

al diseño del bot; por otro lado, en las dimensiones de 

satisfacción de la respuesta y confiabilidad de la información 

el grado de aceptación en promedio es de 44.7% de 

aceptación; del mismo modo, conforme a estudios similares, 

esto se debe a los errores en la respuesta del aplicativo el cual 

genera un alto grado de desconfianza por parte de los usuarios 

para el uso de esta herramienta. Más aún, las limitaciones de 

ciertos aspectos de los usuarios, como conocimiento de las 

tecnologías de la información (IA), brechas digitales, 

conectividad del internet, entre otros.   

En ese sentido, es necesario que el Poder Judicial 

promueva capacitaciones a nivel nacional en aspectos 

relacionados al uso del aplicativo ChatBot denominado MAU-

BOT; asimismo, programar el software del bot con respuestas 

más específicas y claras con la finalidad de brindar respuestas 

más satisfactorias; del mismo modo, establecer medidas de 

seguridad eficaces para proteger la información y la identidad 

de los usuarios.  
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